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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demíis los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 dé Febrero de i86l.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Mñciode la Plaza y ara el dia 18 de Setiembre de 1892. 
Parada y v ig i lanc ia , Ar t i l le r ía y n ú m . 72.—Jefe 

¿edia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D A n g e l 
María Rosell.—Imasrinaria, otro del n ú m . 72, Don 
JDBQHernández —Hospital y provisiones, n ú m . 72 3.er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y v ig i lanc ia mon* 

Ar t i l le r ía .—Paseo de enfermos, n ú m 7 2 . — M ú -
¿ca en la Luneta, n ú m . 73,—Idem en el M a l e c ó n , 
Artillería. 
! De órden de 8 . B . — E I Teniente Goroinel, Sargento 
Mayor, José Oarc ía Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

DE MANILA. 
Neg-ociado de Beneficencia y Sanidad. 

/Secretaria. 
Hallándose vacante la plaza de Médico de la B«-

neficencia Municipal del pueblo de Sta. A n a , por pase 
del que la d e s e m p e ñ a b a á servir la de i gua l clase 
en el Distrito Norte del arrabal de Tondo de esta 
Cipital, se hace saber de ó r d e n del Excmo. Sr. Go-
ternador Civ i l , para que los que se crean con dere-
«iio á ella, la soliciten en concurso cerrado, dentro 
del plazo de treinta dias, á contar desde el de la 
iusereion de este anuncio en la Gaceta ofieial, pre-
íentando en la S e c r e t a r í a de este Gobierno sus corres
pondientes solicitud s convenientemente documentadas. 

Manila, 13 de Setiembre de 1892.—Francisco G ó m e z . 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Días. Parroquias. 

6 
16 
27 

E r m i t a . 
Castrence . 
Recoletos. . 
H . S. J . D . 

28 Catedral. 

03 O 

105 8 D . Enr ique P é r e z Lara 
107 5 » J o s é Panlagua. 
110 1 Fray Casiano V á z q u e z . 

74 6 D. Jul io Mig l i a r e s i y 
Garc í a . 

111 1 : » Domingo Vil larosa . 

Prorrogados. 

Dia. Parroquia. 
I i 
ai o 

11 53 7 D.A Micaela L i t o n j u a de 
Vera. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

Hallándose depositada en e l Tr ibuna l del arrabal 
fl6 Ermita, una banca s e ñ a l a d a con el n ú m . 10.521, 
"'anuncia al públ ico para que los que se crean con 
'"clio á ella, se presenten h reclamarlo en esta 

etaría con los documentos ó datos que acrediten 
^ propiedad, en el t é r m i n o de diez dias; en la in-» 
'^ncia de que transcurrido dicho plazo, s in que 
adíe haya deducido su acc ión , se p r o c e d e r á á lo que 

l^iere lugar. ^ 
MaQila, 12 de Setiembre de 1892.—Francisco G ó m e z . 

; CETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
LA M . N. T 9. L . CIUDAD DSS MANILA. 

tendo terminado etí el mes de Julio p r ó x i m o 

m 

^ - el tiempo de arriendo de los nichos de a d u l -
^ y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente-
toJ?leral de Dilao, respecto de los c a d á v e r e s que 
«mt r,aen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
e8tafpü,aciot,> el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
W r f 8eiia servicl0 disponer, que los interesados que 
en renovar e l indicado arriendo, lo verifiquen 
«n n, PI&Z0 de diez dias á contar desde el siguiente 
k ¿ í f ^ P ^ e z c a este anuncio en la Gaceta oficial; en 
dog , jll?encia que de no hacerlo as í s e r á n desocupa-
^ 8 nichos y depositados en el Osario c o m ú n los 
^c?"16 conteng'an los mismos, pudiendo los in te-
tío^i recoger las l áp ioas que tuviesen aquellos, den-
*' del ln.lno de u n mes contados desde el siguiente 

^encirrriento del plazo anterior, pues de lo con-
? 8e v Uf-ldarán ^ beneficio del expresado Cementerio 
^Port/ &n en concierto p ú b l i c o , ingresando su 

tí en las Cajas del Munic ip io . 

•A ^ 

Dias. Parroquias. g 

21 Catedral. . 315 Felicidad H e r m ó g e n e s . 
27 i d . 316 Alfonso Quin to . 
28 i d . 317 Eugenio Pastor Moreno. 
Mani la , 30 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D . Vicente Jazmines, vecino de Catba-
logan, cabecera del Dis t r i to de Samar, para r ifar en 
c o m b i n a c i ó n con el sorteo de la Real Lote r ía N a 
cional F i l ip ina , que t e n d r á lugar el mes de Diciembre 
p r ó x i m o , u n pailebot de su propiedad llamado « A s u n 
c ión» con forro de cobre, provisto de todos los en 
seres para navegar, de cabida de trece toneladas, 
justipreciado en 29 de Julio ú l t i m o , «n la cantidad 
de ochocientos pesos, por D . Antonio Muñoz^ y L a 
yes y D . Anton io Tan-Sico, siendo depositario Don 
Bibiano Letaba, vecino de la expresada cabecera. 

Constará , dicha r i fa de doscientas papeletas, con 
doscientos n ú m e r o s correlativos cada una, a l precio 
de cuatro pesos, e n t r e g á n d o s e dicha e m b a r c a c i ó n por 
el citado depositario, a l tenedor de la papeleta que 
entre sus n ú m e r o s tenga uno i g u a l a l agraciado con 
el premio mayor del citado sorteo. 

Mani la , 10 de Só t i embre de 1892.—Ismael de Ojeda. 

INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La I n t e r v e n c i ó n general de la A d m i n i s t r a c i ó n del 
Estado por el presente anuncio, cita, l lama y em
plaza por t é r m i n o de treinta dias á los Sres. D o n 
J o s é Atienza y D. Bernardo G i m é n e z , Adminis t rador 
é Interventor que fueron de la provincia de Isla de 
Negros, ó sus herederos y causa habientes, para n o 
tificarles un fallo del T r i b u n a l de Cuentas del Re ino . 

Mani l a , 10 de Setiembre de 1892.—Gabriel Badel l . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección del personal.—Negociado 2.• 

E n la Caja de las Fuerzas de In f an t e r í a de Mar ina 
en este Apostadero existen depositados pfs. 64t70 por 
premios de reenganches, á favor del Sargento 2.° de 

dicha arma Vicente Ruiz Mer ino , en s i tuac ión de 2.a 
Reserva y con rad icac ión en este A r c h i p i é l a g o . 

L o que de ó rden Superior del Excmo. é I l t m o . 
Sr . Comandante general de este Apostadero y Escua
dra, se publica para noticia del interesado y presen
tac ión del mismo en el espresado cuerpo para recoger 
dicha cantidad. 

Mani la , 16 de Setiembre de 1892.—Eugenio Manella . 

Sección del material.—Neg-ociado S.-
S e g ú n c o m u n i c a c i ó n del I l tmo . Sr. Inspector ge 

neral de Obras púb l i ca s de estas Islas de 13 del 
actual, recibida por S. E. I . el Comandante general 
de este Apostadero y Escuadra, el 30 de Agosto 
p r ó x i m o pasado se encendió y empezó á prestar servi
cio el faro de Cabo Melvi l le (Balabac). 

L o que de ó r d e n de l a citada superior autoridad, 
se publica en la Gaceta de Manila^ para general co
nocimiento. 

Mani la , 16 de Septiembre de 1892.—Eugenio Ma-. 
nel la . 
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J U N T A D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DIRECCION ÍA.CÜLTA.TITA. 

Relac ión de los trabajos ejecutados durante el 2.* 
trimestre de 1892 en los diferentes servicios que es
t á n k cargo de la Junta. 

ATINCIONES GBNBSALE$. 
Talleres. 

Draga núm. 1.—Se encasquillaron cien eslavones 
para la cadena de las cuctiaras.—-ün c á n c a m o con do» 
tuercas para el freno de la m á q u i n a . 

Draga núm. 2 . — R e p a r a c i ó n y montaje del tambor 
de la escala.—Se encasquillaron cien eslavones para 
la cadena de las cucharas.—Ocho gri l letes para los 
empalmes de las c a d e n a s . — R e p a r a c i ó n de la polea 
tesadora de la cadera de sales. 

Draga Mdro-neumálica.—Se d e s a r m ó toda la m i -
quinar ia d s p o s i t á n d o l a en el a l m a c é n . 

Excavador Priesíman núm. 1 .—Reparac ión de los 
dados de bronce.—Un freno de acero para el cierre de 
la cuchara. 

Excavador Priestman núm. 2 —Una c u ñ a de acero 
para la polea.—Tres pernos de acero para el movi -
mieato.—Dos casquillos. 

Excavador Priestman núm. 3 — G ü e r o nuevo para 
el freno. 

Gánguil Sois abrazaderas y dos tinteros para 
los t imones.—Treinta torni l los para las defensas, 

Gánguiles H . I .—Ocho bitones de fundic ión . 
Remolcador Mtni la ,—Reparac ión g-eneral d é l a m í -

quina, caldera y algunos accesorios. 
Remolcador Angono.—Reparación general de la má

quina y t u b e r í a de la c a l d e r a . — S u s t i t u c i ó n de la ma-
q u i n i l l a de vapor por otra de mano —Bocina para la 
m á q u i n a . — D a s embudos para las calderas. 

Lancha aguada.—Reparación de la bomba 
i?oy í? í .—Reparac ión de las tapas y colocación de dos 

parches en una boya. 
Material del Taller.—Seis bocas de bronce para las 

mangas de r iego.—Diez tejos de acero para las tarra
jas de mano.—Viento i d . para la m á q u i n a de tarra-
j a r .—Vein t iocho cinceles de a c e r o . — C o m p o s i c i ó n de 
u n tambor de la t r a s m i s i ó n . — R e p a r a c i ó n del molino 
de a m e n t o . 

F m í í f e n ) . — R e p a r a c i ó n de u n gato. 
Alumbrado eléetrico.—Reparación de la caldera ver

t ica l y de tres l á m p a r a s de a r co .—Colocac ión de dos 
postes en el canal de c o m u n i c a c i ó n del nuevo puerto. 

Señales semafóricas de noche.—Construcción de seis 
faroles de bronce.—Diez y ocho zunchos para los vien
tos "y- eBGalá's.—Tres ¿ a n c h o s en forma ds cruz, con 
dos platillos cada uno, para los vientos.—312 m . de 
cabilla de 5 i l 6 y 144 m . de 3[8 para los vientos.— 
Tres escalas de alambre d e j á r c i a de 16 m . de la rgo .— 
Ocho gril letes de una pulgada, 18 de 5[8 y 62 de 
1[2.—24 tesadores de l i 2 pulgada para los vientos y 
6 de 5(8 para las escalas.—48 armaduras para los 
aisladores.—Un soporte de mo'ave para los aislado
res de t é r m i n o . — U n conmutador nuevo de dos d i -
resciones y compos ic ión de seis para combinar las 
s e ñ a l e s . — Ü n tablero para la colocación de los con
mutadores.—Una polea y un pedestal de hierro fundido 
para e l t e c h ó m e t r o . 

Puente de Meisic.—Reparación de un m o t ó n . — 1 8 
zunchos para las cabezas de las palmas. 

Valizamiento de la barra de Ifapindan.—34 zun
chos para los empalmes de loa pilotes.—90 t o r n i 
l los.—180 anillos. 

Obras del nuevo puerto.—Reparación de las tenazas 
para cargar grandes cantos.—12 c u ñ a s de acero.— 
2 barretas de acero y composic ión de varias.—24 tor
ni l los para la caseta.—4 estrobos de cadena para car
gar p i e d r a s . — R e p a r a c i ó n de los carros de 6 bolquetes. 

Canteras.—Construcción de un aljibe de hierro apro
vechando una caldera vieja .—4 estrobos de cadena.— 
Herrajes de tres plataformas para cargar piedra me 
nuda.—Dos eeroederas para cemento.—Ocho c u ñ a s 
de a c e r o . — C o n s t r u c c i ó n de u n aljibe de hierro de 
3x2, 65x1 , 48 con plancha vieja. 

Martinete n ú m . 1.—Se le c a m b i ó la caldera. 
Qrua de 25 toneladas.—Reparación general de la 

maquinar ia . 
Grúa de 1 2 toneladas.—Id. 
Grúa flotante de 6 ton.—Reparación general de la 

maquinar ia y caldera. 
Grúa automóvil de 6 ton.—Se d e s m o n t ó y t r a n s p o r t ó 

á los talleres para repararla. 
Grúa de mano de 4 ton Reparacien general y repa

r ac ión de lo3 soportes. 

Obras en el varadero y d flote. 

Gánguiles de hierro A y B . — R e p a r a c i ó n general, 
cambiando varias planchas y p in tura . 

Gánguiles de hierro i? .—Recorrido de las defensas 
y cubierta. 

Remolcador Manila.—Recorrido de la to ld i l la y r e 
gala. 

Lanchas de las dragas núm.s 1 y 2.—Recorrido gene
r a l y calafateo. 

Gabarras nÚM.s 1, S 4, 5, 7 y 8.—Reparocion ge
neral , modificando el istema de cierre de las com
puertas. 

Medias gabarras núns 1 y 2 . — R e p a r a c i ó n general. 
Grúa de vapor nnm. ; .—Reparación de la plataforma 

en una media gabarra7 recorrido de é s t a . 
Gánguil de madera im. 1.—Recorrido general y 

calafateo. 
^To^.—Subieron al aradero los g á n g u i l e s A y B . 

Servio Telefónico. 
Tras l ac ión de la estdon- de Pasig k Napindan, 

suprimiendo a l ínea de A n g o n o . 

CONSTRUCGfONDEL NUEVO PUERTO. 

Canteas de Talim. 
2.200 m . cuadr. de erreno talado y destrozado. 
729 m . cuadr, de Dea puesta al descubierto, l l e 

vando la t ie r ra á terrplenes. 
135 m . c ú b . de escolera para la fundic ión del l . e r 

muelle-embarcadero. 
90 m . c ú b . de manBoster ía en seco, bajo el agua, 

para dicho muelle. 
63 m . c ú b . de manBoster ía h id r áu l i c a careada para 

i d e m . 
202 m . c ú b . de escdlera para el 2.° muel le . 
90 m . c ú b . de m a n p o s t e i í a en seco para i d . 
81 m . c ú b . de m a n p o s t e i í a h i d r á u l i c a careada 

para id. 
100 m . c ú b . de eiccllera para el 3.er muel le . 
45 m . c ú b . de m a n p o s t e r í a en seco para id. 
3.000 m . cuadr. de .erreno talado y desbrozado en 

Bayan-Subay para emjlazar edificios 
87 m . c ú b . de desoonte. 
116 m . c ú b . de te rap len . 
140 m . cuadr. de superficie cubierta para e l c a m a r í n 

operarios en dicho puito 
3.500 m . cuadr. de terreno talado y desbrozado en 

Panalapan para emplazar edificios, 
25 m . c ú b . de desmonte para la casa de capataces. 
209 m . c u a i r . de saperñc ie cubierta para la casa 

de capataces. 
12 m . cuadr. de id, para el dépos i to de cal. 
26 m . cuadr. de id. para a l m a c é n provisional. 
25 m cuadr. de id. para la «asa oflcina provisional . 
I . 277 toneladas de piedra cargada en gabarras y 

cascos. 
A r r e g l o de una senda para peatones, desde Bayan-

subay, hasta las canteras, de 1 1[2 k i l . s de longi tud . 
Gonsiruccion de un muñl!e embarcadero de ^ a ñ a . 

• Montaje d e t r e s grúas ñotauLes. 
Acopio de materiales para la c o n s t r u c c i ó n de los 

muelles y de los ediacios. 
Adqu i s i c ión de herramientas, y material aux i l i a r . 
I n s t a l a c i ó n de dos muertos frente á los muelles. 

Derribo d.e los muros ruinosos. 
24 bloques ex t ra ídos de la parte arrumada del 

dique del Oeste. 
23 bloques arrancados de los muros del canal de 

c o m u n i c a c i ó n . 
57 bloques colocados en el muro trasversal y en la 

playa para defensa provisional de los trabajos. 

Dique del Oeste. 
245 toneladas de piedra vertida al p i é del ant iguo 

muro . 
Susti tncion de la luz del extremo del e s p a l d ó n por 

un faro flotante, situado fuera de la escollera. 

CANAL DE COMUNICACIÓN. 
Muro del OestQ. 

810 m . c ú b . de dragado para la zanja de c i 
mientos, 

698 toneladas de piedra de T a l i m , asentada con 
g r ú a para cimientos. 

o00 toneladas de lastre para i d . 
100 m. c ú b . de desmonte en arena de t rás del muro 

construido. 
50 m . c ú b . de fábr ica de bloques desmontada.-
40 m . l in . s de sil lería de co ronac ión desmontada. 

Muro del Este. 

2.000 m . c ú b . de dragado para la zanja de cimientos* 
334 toneladas de piedra de T a l i m asentada con g r ú a 

para cimientos. 
79,10 m . c ú b . de fábr ica de bloques desmontada. 
I I , 86 m . c ú b . de man ipos t e r í a careada h id r áu l i c a 

en el paramento 
11,86 m c ú b . de id. ordinaria en relleno. 

Corte del muelle de Pasig. 
302 m. c ú b . de arranque de m a m p o s t e r í a . 

Obras auxiliares. 
Construceioa de un c a m a r í n para oficina y a l m a c é n . 
Se han levantado las v ías para terraplenes, api

lando las traviesas y almacenando el material de h ie r ro . 

Rectificación del Pasig. 
906 m . c ú b . de escollera. 
240 m . cuadr. de revestimiento de taludes con m 

pos te r í a en seco. 
Perfilado de les taludes no revestidos. 
Plantaciones de c a ñ a s en los taludes y en w 

rraplenes de abrigo de las presas. 

Canalización del Pasig. 
31.419 m . c ú b . de dragado ea la barra de NapiQv 
1.078 m . c ú b . de i d . en Malapad na bató. ^ 
36 pilotas de madera hincados con martinete de 

por, para valizar la barra de Napindan. 
5 i d . de i d i d . en la boca del r i o . 
4 pilotes de palma-braba hincadoa á brazo • 

valizar el inter ior del r i o , entre la boca y el 
de Pasig. 

PUERTO INTERIOR. 
Dragado. 

Draga n ú m . 1. 

Draga n ú m . 2. 

Sumas. . 

En la barra. 

m . c ú b . 

38.570 

» 

38.570 

E n el r io . 

m . c ú b . 

18.270 

48.300 

66.570 lOS.lf 

Instalación de señales semafóricis de noche. 
Se han instalado las luces e léctr icas para señalj 

de noche en caso de temporal , quedando el semáfa 
en disposición de prestar servicio. 

Conservación y mejora de los esteros. 
PUENTE DE MEISIG. 

Obras por contrata. 
7,27 m . c ú b . de c a r p i n t e r í a de dangon 

emparri l lado. 
17,50 m . c ú b . de h o r m i g ó n h id ráu l i co , 
195,49 m . c ú b . de m a m p o s t e r í a h id ráu l i ca . 
27,72 m . c ú b . de i d . careada. 
53,46 m . c ú b . de i d . ordinaria . 
7,34 m . c ú b . de s i l ler ía recta. 
4,27 m . c ú b . de i d . aplant i l lada. 
4,14 m . c ú b . de fábrica de si larejo. 

Obras por administración. 
708 pilotes hincados para la a t a g u í a del 

izquierdo. 
350 m . c ú b . de arc i l la acopiada para id . 

CONSERVACIÓN. 
Dragado. 

Priestman n.9 2. 

— n.0 3. 

Sumas. . 

Estero 
de Binondo. 

m . c ú b . s 

1.150 

1.150 

Canal 
de la Reina. 

m . c ú b . s 

5.181 

5.181 

Mani la , 30 de Junio de 1892.—El Ingeniero 
Firmado.—Eduardo López Navarro.—Hay un se» 

que dice:—Junta de obras del Puerto de Manila^ 
Direcc ión facultativa.—Es copia — E l Presidente, w 
merola. 

M O N T E DE P I E D A D T C A J A DE AHOREOS DE M A I ^ 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los I ^ ^ T J 

ios resguardos talonarios de e m p e ñ o s de a ^ 8 ^ 
estos Establecimientos, que á c o n t i n u a c i ó n se expr 

húmeros 

23.244 
26.168 
20.801 
20.805 
20.780 
32.207 

Feclias. 

30 Jul io 
26 Agosto 

5 Julio 
» » 

24 JUDÍO 
5 Octubre 

1892 

> 

1891 

12 » 
10 » 
2 » 
1 » 
7 » 

35 » 

FrancIsTaReli^ 
Paula Medina-
Magdalena W 
L a misma. 
Isidoro A ^ t l D ' 
Lucio Crio 

8S 

5 a 

Los que se crean con derecho á dichos docn̂ J 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en 
mino de t reinta dias, contados desde la Vu 
del presente anuncio en la Gaceta;̂  en 1» l%vi0 
cía que de no hacerlo en el referido plazo, se 0 F ^ ¿tf 
nuevos talonarios á favor de dichos inter03 ue(j9^f.;i 
equivalencia de ios pr imit ivos resguardos, que q 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. ^ 

Mani la , 2 de Setiembre de 1892 .—José ^ar»e 

2 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANEAS. 
^ u^e depositado en el T r ibuna l de esta Ca-
1 Cono ^ a ^ 0 ^6 P8!0 g r i l l o , cogido suelto s in 
'eB. . 0 en el barr io de Balayong* jur isdic-
IQÍ; p0aQ^e, esta provincia , se anuncia a l púb l i co 
*cha r Ormino de treinta dias, contados desde 
\ , V s® presente en este Gobierno el que se 
c»tiv0SE¡J0 ^e dicho aa imal , con los documentos 

5 ^ propiedad, á reclamarlo; en la inte

l igenc ia de que pasado dicho plaz» s in que nadie 
haya deducido su acc ión , se p r o c e d r á ^ lo que h u 
biere luga r . 

Batangas, 20 de Agosto de 1892.~Moriano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D] A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

E l dia 22 del actual á las t res y ifedia de la tarde, 
se v e n d e r á n en púb l i ca subasta en sta Dependencia 
bajo el t ipo de sus respectivos avauos, las mercan
cías aprehendidas el dia 6 de Juno ú l t imo proce* 
dentes del vapor e spaño l « B r u t u s » , cuyo pormenor 
es el sigu;ente: 

Valor que se 
calcula para la 

subasta. 

Lote núm. 1. 

9 bultos de té n ú m . s 1 al 5, 9, 21 28 
y 29 con peso neto de 1523 k d ó g . j 

Zote núm. 2 . 

6 cajas n ú m . s 6, 7, 11, 12, 22 y 2: con 
985 k i l ó g . s de t é . 

Lote núm. 3. 

6 cajas n ú m . s 25, 30, 3 1 , 33, 35 y 4í con 
969 k i l ó g . s de t é . 

Lote núm, 4. 

7 cajas con 678 k i l ó g . s de tabaco manu
facturado de China. 

Lote núm. 5. 

3 cajas y 1 fardo n ú m . s 8, 26, 41 y 
36 con 976 k.s de tejido tupido de 
a l g o d ó n de 35 hi los . 

Lote núm. 6. 

5 fardos n ú m . s 10, 13, 14, 15 y 16 con 
1148 k .s tejido tupido de algodou de 
26 h i los . 

Lote Inúm. 7. 

4 fardos n ú m . s 17 a l 20 con 921 k.s 
tej ido tupido de a l g o d ó n de 26 h i 
los. 

Total 

Pesos. Gén. 

380 

492 

484 

271 

'35 

50 

50 

20 

605 

71 

571 

3516 

20 

76 

02 

93 

Mani la , 16 de Setiembre de 1892.—El Adminis t ra-
dor Central , M . Díaz G ó m e z . 

M A E S T R A N Z A DE A R T I L L E R I A D E F I L I P I N A S . 
Existiendo en la C o m p a ñ í a de esta Maestranza va

cantes tres plazas de obreros i n d í g e n a s de oficio ar
mero, dotadas con el sueldo anual de pesos 58'40, 
derechos pasivos, y con j o r n a l laboral que puede 
var iar de pesos 0'50 á 1*50, s e g ú n la apt i tud del 
individuo, se circulan por el presente anuncio á fin 
de que los que deseen ocuparlas puedan solicitarlas 
en el t é r m i n o de u n mes á contar desde la fecha 
de la in se rc ión de aquel en la Gaceta de Manila. 

Las solicitudes d e b e r á n ser di r ig idas a l Exemo. Sr. 
C a p i t á n General del distr i to, si son promovidas por 
paisanos, licenciados del E jé rc i to é individuos per
tenecientes á é l , excepc ión hecha de los de ías sec
ciones de Ar t i l l e r ía que lo h a r á n a l Sr. Comandante 
general Sub-Inspector de arma; y las de los l icen
ciados procedentes de la C o m p a ñ í a de obreros de esta 
Maestranza a l Director de la misma. 

E l programa para los e x á m e n e s á que han de suge-
tarse ios aspirantes es el siguiente: 

1. ° Escribir y leer con corrección y soltura i m 
presos y manuscritos. 

2. ° Ar i tmé t i ca : las cuatro reglas de enteros y deci
males, razonando ó discribiendo la dispos ic ión de las 
cantidades para e f e c t u a r l a s . — C o m p r o b a c i ó n de esas 
operaciones.—Conocimiento de las medidas m é t r i c a s 
y manejo del m é t r o . 

3. ° Definiciones de G e o m e t r í a . - — E s t e n s i o n . — S u p e r 
ficie.—Línea.—Punto.—Figura.—-Figuras i gua l e s . ^ -F i 
guras equivalentes.—Figuras semejantes.—Medida de 
la e s t e n s i o n . - — L o n g i t u d . — A r e a . — V o l ú m e n . 

Divis ión de la l ínea en dos clases.— Definir l a recta.— 
Curva.—Quebrada. — M i s t a . — C i r c u n f e r e n c i a . — R á d i o s . 
— D i á m e t r o a . — A r c o . — C u e r d a . — T a n j e n t e . — S e c a n t e . — 
Div i s ión de la circunferencia.—Grados.—Minutos.—Se
gundos . 

Definiciones de á n g u l o . — L a d o s . — V é r t i c e s . — A n g u 
los iguales.—Bisectriz.—Medida del á n g u l o . — A n g u l o 
recto.—Obtuso.—Agudo —Angu los adyacentes.--Suma 
de dos adyacentes.—Suma de los formados alrededor 

de u n punto.—Posiciones relativas de dos rectas, 
trazadas en ÜU plano.-^-Rectas perpendiculares entre-
sí —Oblicuas entre s í . — P a r a l e l a s . — C u a n t a s perpendi--
culares y oblicuas se pueden trazar á una recta por 
u n punto dado?—Lo mismo, en el caso de estar e l 
punto fuera de la recta. 

Definiciones de t r i á n g u l o . — S u s lados .—Vér t ices .—» 
Clases de t r i á n g u l o s . — B a s e . — A l t u r a . — C u a d r i l á t e r o s . 
— P a r a l e l ó g r a m o s . — T r a p e z o i d e . — T r a p e z i o — R o m b o . - -
Romboide — R e c t á n g u l o . - - C u a d r a d o . —Pol ígonos .—Pen
t á g o n o . — E x á g o n o . — O c t ó g o n o . — P o l í g o n o regu la r .— 
I r regu la r . 

Definiciones de c í r c u l o . — C o r o n a ó anil lo,—Sector 
circular.—Segmento c i r c u l a r - — P o l í g o n o inscrito en 
circunferencia.—Circunscrito.—Que p o l í g o n o s se pue
den siempre inscr ib i r y circunscr ibir en la c i r c u n 
ferencia?—Inscribir la circuaferencia en u n t r i á n 
gulo .—Inscr ib i r la en un e x á g o n e regular . 

4 . a E j e c u c i ó n p rác t i ca de trabajos de su of ic io .— 
Forjar y ajustar una pieza de cajón ó llave de arma 
modelo 1.871.—Terminar de ajuste las que se le den 
en pr imer desbaste.—Montar u n fúsil completo, ha
ciendo la caja.—Reconocimiento ó confrontac ión de 
la obra pidiendo el mismo las plantillas ins t rumen
tos de taller ó modelos que necesite. 

5. ° Ordenanza mil i tar .—Obligaciones del soldado 
Mani la , 16 de Setiembre de 1892 — E l Teniente C o 

ronel , Director inter ino. T í c e n t e Ar i zmend i . 
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GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE TATABAS. 

H a l l á n d o s e depositada en e l T r ibuna l de esta Ca
becera, u n caballo de pelo bayo castor, cogido suelto 
sin d u e ñ o conocido en l a ju r i sd i cc ión de esta misma 
Cabecera, se anuncia en p ú b l i c a subasta, para que en 
el t é r m i n o de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Gobierno á reclamar dicho an i 
ma l , con los documentos justificativos de propiedad 
los que se consideren d u e ñ o s del mismo; en la inte
l igencia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acc ión , se p r o c e d e r á á su venta en 
p ú b l i c a subasta. 

Tajabas, 2 de Setiembre de 1892.—Duque de Se
v i l l a . 



1200 18 d Setiembre de 1892. 
HBMftMMBWHMBMH IIIIIWI lililí IIHIIHI 

Ga co t a__de _ Man i 1 a — N ^ 

^ E l Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de la Plaza de Mani la . 

Hace saber. Que debiendo contratarse el derribo 
y trasporte a l sitio que se designe dentro del local 
de los muros y bóvedas del ant iguo Cuartel del Rey 
é Iglesia de la C o m p a ñ i a , s e g ú n lo dispuesto en la 
Real ó r d e n de 14 de Mayo del año corriente, se con
voca por el presente á una púb l i ca y formal l i c i t a 
ción con arreglo al Reglamento de c o n t r a t a c i ó n para 
los servicios del ramo de G-uerra de 18 de Junio de 
1881 y d e m á s prescripciones marcadas en el Regla
mento de obras de 14 de Junio de 1873, bajo los pla
nos, condiciones facultativas, económico- facu l ta t ivas y 
legales consignadas en los pliegos que es t án de ma
nifiesto, as í como t a m b i é n los de precios l ími tes , en 
l a Comisaria de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros, sita calle de Santa Potenciana n ú m . 13 
(Parque de Ingenieros) todos los dias no feriados de 
10 á 12 ds la m a ñ a n a . 

. L a Subasta se ce leb ra rá en el expresado Estable
cimiento el dia 21 del corriente á las diez de la ma
ñ a n a , r e u n i é n d o s e la Junta de subasta media hora 
antes para admit i r los pliegos que se presenten. 

Los licitadores a c o m p a ñ a r á n á sus proposiciones la 
c é d u l a de vecindad ó patente personal. 

Las proposiciones se h a l l a r á n estendidas en papel 
del sello 10.° , sin raspaduras n i enmiendas, confor
mes a l modelo que se estampa ai pié de este acuncio 
y a c o m p a ñ a d a s de las cartas de pago que acrediten 
haber hecho los depós i tos p rév ios de que trata l a 
condic ión 5.a del pliego de condiciones legales. 

Mani la , 6 de Setiembre de 1892.—Gabriel L ó p e z . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de calle de n ú m 
enterado del a c ú n e l o , pliegos de condiciones facul ta
tivas, económico- facu l t a t ivas y legales de los precios 
l ími t e s para contratar el derribo y trasporte al sitio 
^ue se designe dentro del solar de los muros y b ó v e 
das del ant iguo Cuartel del Rey é Iglesia de la Com
p a ñ í a , se compromete h tomar á su cargo dicho ser
v ic io al precio de tantos centavos de peso (en letra) 
e l metro cúb ico . 

Y para que sea v á l i d a esta proposic ión se acom
p a ñ a el t a l ó n de depósi to correspondiente, prevenido 
en l a condic ión 5.a del pliego de condiciones legales. 

Fecha y ñ r m a . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB L A D I R E C C I O N GEí íERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

•'^¡•••••ditiyíSSitiioüL "ixé' l a Dirécchja g-tsüÉfrai de 
nistracion C i v i l , se saca rá á nueva subasta públ ica e l 
arriendo del juego de gallos del dis t r i to de Zam-
boanga, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
pfs. 3.957{47 cén t imos en el t r ien io , y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila n ú m , 252, correspondiente 
a l d ia 10 de Setiembre de 1891. E l acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i " 
reccion, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
( Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia , e l dia 7 de Octubre p r ó x i m o v e n i 
dero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10. ' , a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 5 de Setiembre de 1892.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

^ Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca , 
el arriendo del arbi t r io de mercados púb l icos del l . e r 
g rupo de la Pampanga, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de pfs. 2.403*02 c é n t s . anuales, y con entera y es
t r ic ta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila n ú m . 160, correspondiente a l dia 
7 de Diciembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Di recc ión , que se 
r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre 
p r ó x i m o venidero á las diez en punto de su m a 
nan . Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado, e l documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 5 de Setiembre de 1892.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca , 
e l arriendo del arbi t r io de mercados púb l icos del 2.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 499<63 c é n t i m o s 
anuales, y con entera y estricta sujeción a l pliego 

de condiciones publicado en la Gaceta de Mauila 
n ú m . 133, coTespondiente a l dia 10 de Noviem
bre de 1888. 11 acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas CJ la expresada Dirección, que se reu
n i r á en l a casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaz de Moriones, ( Intramuros de esta 
Ciudad) y en ll subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Setiemre próx imo venidero á las diez en 
punto de su maana. Los que deséen optar á la su
basta p o d r á n preentar sus proposiciones extendidas 
en papel del selo 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Mani la , 24 de Agosto de 1892.—Abraham Garc í a 
Garc í a . 

Por disposicioi de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , 3e s a ca r á á nueva subasta el arriendo 
del Impuesto d«¡ carruages, carros y caballos de la 
Costa Occidental de Isla de Negros, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascencente de pfs. 2357'90 cén t imos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicad) en la Gaceta de Manila n ú m . 251 
correspondiente d dia 9 de Setiembre de 1891. E l 
acto t e n d r á l ug i r ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dire<cion, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha j rovincia , el dia 7 de Octubre p r ó 
x imo venidero, i las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° , 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 5 de Setiembre de 1892.—Abraham Garc í a 
Garc ía , 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta públ ica 
e l arriendo del arbi t r io de la matanza y l impieza 
de reses del 2. o grupo de llocos Sur, bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 194349 cén t imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción a l pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
n ú m . 133, correspondiente a l dia 15 de Mayo de 1890. 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Manila, 5 da Setiembre de 1892.—Abraham Garc ía 
Garc í a . 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i n i s 
t rac ión C i v i l se s aca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de re , 
ses del S.er grupo de la provincia de Cápiz, bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 527£32 cén t i 
mos anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila n ú m . 153, correspondiente a l dia 30 de Nov iem
bre de 1888. E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
n i r á en la casa n ú m . 1 de 1» calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia , e l 
dia 7 de Octubre p r ó x i m o venidero á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10,° , a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Mani la , 5 de Setiembre de 1892.-—Abraham Gaxía 
G a r c í a . 

Por d i spos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca 
e l arriendo del arbitr io de la matanza y l impieza de 
reses del 4.o g rupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 1.509(84 
cén t imos anuales y con entera y estricta sujeción 
a l pliego de condiciones publicado en l a Gaceta de 
Manila n ú m . 126, correspondiente el dia 3 de Noviembre 
de 1888. E l acto t end rá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Direcc ión que se r e 
u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones ( In t ramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Octubre p róx imo venidero, á las diez en punto 
de su mañana . . Los que deséen op t á r á la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 

del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente 
el documento de g a r a n t í a correspondie^^ 

Manila, 5 de Setiembre de 1 8 9 2 . — A W „ 
Garc ía . 

Por disposición de la Di recc ión . generai 
nistracion C i v i l , se saca rá á nueva 
blica e l arriendo del arbi . r io de la matáis 
pieza de reses del 5.o grupo de la 
Pangasinan, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n asee 
pfs. 637*15 cén t . s anuales y con entera y es,, 
jecion al pliego de condiciones publicado ^ 
de esta Capital n ú m . 131, correspondiente al*. 
Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar amJ 
de Almonedas de la expresada Dirección que J 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo egQ,,; 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudi' 
subalterna de dicha provincia, e l dia 7 de 0ct¿ 
c imo venidero á las diez en punto de su mañana i 
deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar ¿ 
siciones extendidas en papel del sello 10.*, acoJ 
precisamente por separado, e l documento de 5 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abrah 

• 

Por disposición de la Dirección general de Ai 
t racion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta 
arriendo del arbi t r io de la matanza y l i ^ ; 
reses de l 2 o grupo de la provincia de 
bajo el tipo en p rogres ión ascendente de pfg, 
cént imos anuales, y con entera y estricta su, 
pliego de condiciones publicado en la QacnU. 
nila n ú m . 160, correspondiente al dia 7 ¿ 
bre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Almonedas de l a expresada Dirección, que s 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobisp 
á la plaza de Moriones ( in t ramuros de esfc 
y en la subalterna de dicha provincia, el 
Octüftfe p r ó x i m o venidero á las diez en punto 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta 
presentar sus proposiciones extendidas en j 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por z 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 5 de Setiembre de 1892.—,"" 
Garc í a . 

Par 
• eáia 
li 5?rüa 
i Díaz 
! GspitJ 

De 
Mayo 

Edictos. 
Don Emilio de la Sierra y Sierra, J*ez de primera 

en propiedad de esta provincia de Cavile. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado 

rec iño del Parrio de Binacayan, comprehensioc del ¡ 
Cavite Vi t jo de esta provincia, para que en el término 
dias, a contar desde la publicación del presente edj 
«Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juzga*' M 
clarar en la causa n ú m . 5509 que instruyo contra Grad 
hurto, pues de hacerlo a t í , le oiré y administraré jusíi1 
rendóle los perjuicios cousip-uientes. 

Dado en Cavite á 11 de Setiembre de 1892.—Emilio 
—Por mandado de su Sr ía . , Cipriano Reyes. 

Don José Togores y Arjona, Gobernador P. M. Subdeiíj 
Marina de este 2.0 distrito de Mindanao. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los — 

del naufragio de uu parao Boholano ocurrido en ei» 
mero del mes de Diciembre de 1889 en la travesías 
garan de este distrito á Siquijor de Bohol, llamados ra 
telion, Fruto Botocael. Melchor Reformma, Jui*" A, 
migio Relavosa, Giriaco, esp'so de una tal i}ló''l,(T 
Adriano Barbante y Regina, viuda de Isidoro Arouŵ  
del pueblo de Maribojoc, Pedro, Ciríaco, Julián y w 
apellidos se ignoran vecinos del pueblo de Leoa, 
pro-vincta citada de Bohol, para que dentro del 
dias, á contar desde la p»blicacion de este {fJtm 
«Gaceta oficial de Manila,» comparezcan en esta 0""J 
de Marina á declarar en la sumaria num. lb'3 ' j' 
la misma sobre naufragio y desaparición de P.er̂ " , 
Mdo que de no verificarlo, les p a r a r á n los per,iiuw« 

1UCao-ayan de Misamis, 17 de Agosto de 1892.-^ 
Por mandado de su Sr ía . , Aguát in Gerdeira. 

Don José Togores y Arjona, Gobernador P- ^1- ^ 
de Marina de este 2.0 distrito de Mindanao. ¡á) 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Q6'^^ $ 

Valdehueza, veoino del pueblo de inoculan qu- ^ | 
banca Boholano en el intermedio del Puebl° .utArmiao 
nuguitan de este distrito, para que dentro aei ^ pj 
dias. á cantar desde la publicación de es'e 
la «Gaceta oficial de Manila,» comparezcan en e ^ ^ 
de Marina caso de haber podido salvarse para. ^ 
la Sumaria n ú m . 2194 que con dicho motivo 
la misma. , „ , T J laqo —J"̂  

Cagayan de Misamis, 18 de Agosto de IÍW-
—Por mandado de su Sr ía . , Agust ín Gerdeira. 

. p M . 
Don José Togores y Arjona. Gobernador ^-

de Marina de este 2.o Distrito de Mind^ao. e51« 
Por el presente cito, llamo y emplazo ai ge ^ 

tacio Cabarles, vecino del pueblo g/a 'lirap^JI 
bote correo en el mar frente del sitio <ie ^ d9i m 
risdiccion del mismo pueblo, para que. denu e5te ^ 
diez dias, a contar desde la publicación ea 
en la «Gaceta oficial de Manila», ^omparezo ^ a 
delegación de Marina caso de haber p o ^ ^ h Q ino!|V 
clarar en la sumaria n ú m . 2103 que con 
truvo en la misma TaQ?.-^03 

Cagayan de Misamis, 19 de Agosto te ^ . 
—Por mandado de su Sr ía . , Agus t ín Cerfleu 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALI-
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